
                                                    ADENDA 01 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 1 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LABRANZA MECANIZADA Y SIEMBRA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 843 HECTÁREAS DE ARROZ SECANO Y 453 HECTÁREAS 
DE MAÍZ MECANIZADO, PARA EL PROYECTO DENOMINADO “MEJORAMIENTO DE 
LAS CONDICIONES DE PRODUCCIÓN DE MAÍZ MECANIZADO Y ARROZ SECANO 
MECANIZADO PARA LOS PRODUCTORES DE LAS SUBREGIONES DE LA MOJANA 
Y SAN JORGE EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE” COFINANCIADO POR LA 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR CON RESOLUCIÓN No. 576 DE  31 
AGOSTO DE 2023  

 
La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ARROZ DE LA VENTURA DEL 
MUNICIPIO SAN BENITO ABAD DEPARTAMENTO DE SUCRE, en 
cumplimiento al procedimiento para la Ejecución de los Proyectos Integrales de 
Desarrollo Agropecuario y Rural (PIDAR) con Enfoque Territorial a través de 
Modalidad Directa, se permite informar: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Que el día veinte y uno  (21) de octubre de 2024, se publicaron en la página web de 
la ADR, La invitación abierta, de los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LABRANZA MECANIZADA Y SIEMBRA PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE 843 HECTÁREAS DE ARROZ SECANO Y 453 
HECTÁREAS DE MAÍZ MECANIZADO, PARA EL PROYECTO DENOMINADO 
“MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE PRODUCCIÓN DE MAÍZ 
MECANIZADO Y ARROZ SECANO MECANIZADO PARA LOS PRODUCTORES 
DE LAS SUBREGIONES DE LA MOJANA Y SAN JORGE EN EL DEPARTAMENTO 
DE SUCRE” COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR 
CON RESOLUCIÓN No. 576 DE  31 AGOSTO DE 2023. 
 

Se procede a corregir mediante la presente adenda en estos TDR, específicamente 

en el numeral  5.4  LUGAR DE EJECUCIÓN: en cuanto a las áreas de Arroz de la 

Vereda La Molina y la vereda La ventura, municipio de San Benito de Abad, 

quedando de la siguiente manera; pasando las 110 ha de arroz de la vereda la 

Molina a la vereda La Ventura, como consta según solicitud presentada  por el 

representante legal de Asociación de la Ventura y la cual fue  aprobada en CTGL 

No. 1 del PIDAR Res. 576 de 2023, en acta de fecha 12-08-2024  quedando así en 

estos TDR de la siguiente manera:  

 

5.4  LUGAR DE EJECUCIÓN:  

 
El lugar de ejecución será en zona rural de los municipios de GUARANDA, MAJAGUAL, 
SUCRE, CAIMITO, LA UNION, SAN MARCOS Y SAN BENITO DE ABAD. 
 



La preparación del terreno para arroz secano mecanizado se distribuye por cada uno de 
los municipios a intervenir, tal como se muestra a continuación: 
 

Distribución de áreas de Arroz a preparar por asociación 

Asociación Municipio Vereda 
Arroz  

Hectáreas 

ASOCAIMITO  Caimito La Pedrera 93 

ASOPROTAGUA Guaranda Las Tarullas 176 

AS0CAMLAF La Unión La Frontera 80 

ASOPENSANROQUE Majagual San Roque 100 

ASOPAMOSANC San Marcos El Limón 100 

ASOREMOJANA Sucre Bajo Grande 
84 

100 

ASOAGRIPI 

San Benito de 
Abad 

Molina 0 

LA VENTURA La Ventura 

110 

0 

0 

Total 843 

 
La preparación del terreno para maíz amarillo mecanizado se distribuye por cada uno de 
los municipios a intervenir, tal como se muestra a continuación: 
 

Distribución de áreas a preparar por asociación 

Asociación Municipio Vereda 
Maíz  

Hectáreas 

ASOCAIMITO  Caimito La Pedrera 70 

ASOPROTAGUA Guaranda Las Tarullas 0 

AS0CAMLAF La Unión La Frontera 79 

ASOPENSANROQUE Majagual San Roque 78 

ASOPAMOSANC San Marcos El Limón 109 

ASOREMOJANA Sucre Bajo Grande 
0 

0 

ASOAGRIPI 

San Benito de 
Abad 

Molina 110 

LA VENTURA La Ventura 

7 

0 

0 

Total 453 

 
Las demás condiciones contenidas en estos términos de referencia que no sean 
modificadas mediante la presente adenda se mantienen sin modificación. 
 
La presente adenda se publica en la página web de la ADR para conocimiento de 
todos los interesados y proponentes. 
 
La presente se expide el veinte y cuatro  (23) día del mes de octubre del año dos 



mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

 
  

ANIBAL BERRIO BLANQUISETT 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 

ARROZ DE LA VENTURA DEL MUNICIPIO SAN BENITO ABAD 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 


